
ANUNCIO de 11 de noviembre de 1999,
sobre notificación de expediente sancionador
a D. Dámaso José Morán Barroso.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación del la RESOLUCION del expediente sancio-
nador que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

A N E X O

Denunciado: D. Dámaso José Morán Barroso. «Bar-Cervecería Nor-
ba».

Ultimo domicilio conocido: Avda. Virgen de la Montaña, 1. Cáceres.

Expediente n.º: 10.230/98.

Normativa infringida: Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que
se regula el modelo de hojas de reclamaciones de los consumido-
res y usuarios y su utilización, art. 4.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (BOE 176, de 24-7) art. 34.9.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agro-Alimentaria (BOE 168, de 15-7) art. 3.3.6.

Sanción: Quince mil (15.000) pesetas.

Plazo interposición recurso de alzada: Un mes.

Organo competente para resolver el recurso: Director General de
Consumo.

El Jefe del Servicio Territorial, CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación por el
sistema de subasta la contratación de las

obras de construcción de Centro
Ocupacional en Olivenza.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: O-99001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Centro Ocupacional en
Olivenza.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 113, de fecha 25-9-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 66.833.105 ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 9 de noviembre de 1999.
b) Contratista: CONSTRUCCIONES ARSA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.149.794 ptas.

Mérida, a 12 de noviembre de 1999.–La Secretaria General Técni-
ca, P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), PATROCINIO SANCHEZ ESCOBAR.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 12 de noviembre de 1999,
por el que se hace pública la adjudicación de
un concurso público de suministros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia: Sección de Patrimonio.
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c) Número de expediente: S. 1149.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Material informático. Facultad de Derecho.
Nueva titulación de gestión y administración pública.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. 29 de junio 1999.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: Ordi-
naria, abierto y concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 8.960.000 ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 26-10-99.
b) Contratista: MECAMAC EXTREMADURA, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.899.798 ptas.

Badajoz, 12 de noviembre de 1999.–El Vicerrector de Infraestructu-
ra y Asuntos Económicos, JOSE M.ª SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

AYUNTAMIENTO DE MAGUILLA

ANUNCIO de 15 de noviembre de 1999,
sobre modificación número 1 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria de fecha 28-10-1999, la modificación número 1 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Maguilla, se somete a in-
formación pública por plazo de un mes contado a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura
o en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz si fuera de fe-
cha posterior, durante el cual la documentación integrante de la
misma podrá ser examinada en el Ayuntamiento, en horario de
oficinas, para formular las alegaciones y observaciones que se esti-
men oportunas. La apertura de este nuevo plazo de información
pública viene determinada por existir modificaciones sustanciales
entre las aprobaciones inicial y provisional.

Maguilla, 15 de noviembre de 1999.–El Alcalde, ANTONIO GALLAR-
DO SANCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

RESOLUCION de 26 de octubre de 1999,
sobre Estudio de Detalle.

Visto el Estudio de Detalle presentado por D. Francisco Javier Gar-
cía Castro, en nombre y representación de la empresa GARCIA MO-
YA AUTOMOCION, S.A., que afecta a parcela de su propiedad en Av-
da. de Martín Palomino, 2, o Carretera de Cáceres, y que tiene por
objeto reajustar las alineaciones del solar.

RESULTANDO: Que el citado Estudio de Detalle ha sido favorable-
mente informado por los Servicios Técnicos Municipales.

CONSIDERANDO: Que el Estudio de Detalle presentado responde a
la finalidad prevista en el art. 91 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo en cuanto a prever o reajustar el señalamiento de ali-
neaciones y rasante, sin  que se altere el aprovechamiento ni afec-
te a la ordenación de los predios colindantes.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en el art.
66 del Reglamento de Planeamiento al mencionado Estudio de
Detalle se acompañan todos los documentos exigidos en dicho
precepto.

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en el art. 4.1 del R.D. Ley
5/1996, de 7 de junio, la competencia para la aprobación inicial
de los Estudios de Detalle corresponde al Alcalde.

En su virtud, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la
legislación vigente,

H E   R E S U E L T O

Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle sobre reajuste de ali-
neaciones de solar sito en Avda. de Martín Palomino, 2, de esta
ciudad, presentado por D. Francisco Javier García Castro en nombre
de la entidad mercantil GARCIA MOYA AUTOMOCION, S.A. que debe-
rá ser sometido a información pública por periodo de quince días
como trámite previo a su aprobación definitiva.

Notifíquese esta Resolución al interesado y sométase a información
pública durante quince días mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y en uno de los periódicos de mayor circu-
lación de la provincia, como trámite previo a su aprobación defini-
tiva por el Pleno de la Corporación.

Plasencia, 26 de octubre de 1999.–El Alcalde, JOSE LUIS DIAZ SAN-
CHEZ
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